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—, Provincia, de Sumgur ui . 

República: del 
0é 

¡suabor sDoz      

0 E SAP rt e 

a'! INDOAMERI CA": CIAo:: LTDA segtn consta dex “3 ñoR: 

  

.bremiento que se asrega a la presente como: decuirento! habilita 

tante, “el compareciente con plena capacidad pára cóntratar y 

.contraer obligaciones y conocido por. mí de que Doy Se y dico 

que. eleve a escritura pública todo el contenido de; la minuta 

que se inserta y cuyo tenor literal es el siguienter::2 58 E 

ÑOR NOTARIO PUBLICO: - En el: Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar. una “de 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y PEFORMA DE ESTATUTOS, de la compa 

fa "INDOAMERICA" CIA. LTDA, de conformidad con:lus clínsulas 

que: constan acontímiación. - CLAU SU Diaco:: ¡PRIME RA;- 

COMPARECIENTE . — Concurre el otorgemientoty, suscripeión - 

¡"dela presente escritura el señór IO WOÉ RAS ANONESDOPLZ Pz 

Una. calidad. de. Gerente y Ropresentante:legal. Mesta: soma - 

 



. . , , ca a £. 
Fa encara n imanes GAS nt a m1 Comp cn nto eocustrrinro » 

Canado, rajor do edito 0 Le ijeds ra la Cioda0l de Arnato,Pro- 
á 

vincia a Tungursbna, y o? sona capecidad pare contratar y 

contracr obligacionam. e SI AVSULA SEGUERE DA o. 

ANTUCEDRANTOS, - UNO, - “eiáaanta escritura rivilca Otrrrade el 

ee el señor Doctor Wedtriro Villalba Vora Notario Primero del 

: Cantón Quito, "1 weilnte y "rin do Mayo de míl novecionton-ses 

henta y siete e inscrita en e) Restetro Mercantil él vétite y 

dos de Julio del misro aúo se constituyó la Compañía de res - 

ponrabilidad limitada "TNXOAMERICA COMPAÑIA LIMITADA" con un 

Carital social de cien “11 "ueres, que posteriormente fue su- 

mentado y 21 diísciscias ”” Octubre de mí1 novecientos noventa 

y cuatró medishte escritura pública celebrada ante el señor 

LIS ROGEETIO PARYDES MFZA Notarío Primero del Cantón Tisaleo 

la misma que fue inscrita er el Registro “Mersantil de la Ciu- 

dad de Ouito el treinta de Thefo', de mil novecientos ny 

venta " seig se produ¿in ol 6ltimo aumento de carital en tres 

millones de sueras que == ** capital eacial ectual de la com- 

pañfa en referencia, “divididos en tres mil rarticipaciones de 

un mil sucres cada Una. - DS, -= La Junta General Univeraal - 

de socios de la Comnaif a, losolmente reunida en eu domicilio 

“principal el teeinta 4: sbril. del eño:dorsmit uno? Resolvió 

por nnanimídad lo ejenmirnto: a) Aumentar el capital social de 

la Compañía de tres miJlon>- de eocres:o su equívalente a cien 

to veinte dólares a mil dAlaras de modo que este alcance el 

capital social de la co”rañfa en mil ¿ólares. - b) Como conm- 

secuencia del aumento 30 ecsxrital acordado, se reforma el ar= 

tícule' quinta del artututo 172 la compaila todo de conformidad



a
 

. 

enn 3 ral ni esal de secios 

o | Siro LTDA", roalizada el 

Eroioto do) terrd?o condo o re 0d moy. Ta rmársta ono 
Y” . : 

+ - * - o. e] ps ie eno ante acs50.- documento 2b111toante, = € L A Um 

E Y LA POE 10 OE ROA 2 AMMENTO. «DE- - 
| US 

COPLA Y REFORZADO EC TIPOS, -= Con los anteceden- 

tes errvirtos.  anlbeoriomaiorks ato easpperacionto tiene a 

bien otorss? com er  eéscto lo hace el  rrosenta ins- 
y 

trasto o da ataienteo o eco a cito yo Rofocman de crtatu 

paa a 
IN ca 62 exoresam : srontinnmación 

  

El Capital social de 

iPlaresy se aumenta a 

“TL Vio 01 FL miso qua €s pafñado 

utilizebio la corrta "02 0 +"LACTON DE CR+DITOS", de con 

foriidal con lo que cada ns lor sociss tiene aportado - 
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mo cla Comravifle  grrpvez o: la referida cuenta, ror lo 

que de  conforsridad econ 1+- Toy Jos sgocios renuncian 

a sui darecho  nrroforente vora el presente aumento de 

Canital. - OMA 2. TOTO UMA MN. ESTATITOS +» -» CO» 

mo  consecnaencia delo suero de corital ne reforma 

nl artfedo  qninte 4 “=tuto el  ricro que an 

aded cu vo “irfEos eo A vod c y L 0 Q U 1 Na 

ZO O PO2 1 1 L o. - El Cavital de. 

lg COSTARIA oc da UN cil VOLARIS, dividido an 

  

KR ME mil ¡participaciones de un dolar + 

Sado unas cenital con re encuentra ruserito y 

pasado An la niendarto. maporar



SOCIOS Cap. ns TOTAL No.- 

  

Víctor Portilla  *2% *176 $200 200 

Julio S£írcrez L. 824 Sy e 3200 200 

Luís Sínchez - 62), 2176 $200 200 

Juldo Sónehoz £. o» ES 1200 200 

Julio Sánchez L. $24 _ $176 $200 200 

$120 * 880 $000 1000 

CLASUSULA CU»AE TA». - Se deja ceonstancía que todos 

los eneine nue AS A poc cante gumento de capital sen de na 

cionalidad ecuatorimna, v on- 12 prasente inversión en nl aumento e 

de capital constituye invorsión nacional. - CLAUSULA QUE 

T At - DECLARACION FTRAYVENTADA, - El señor Julito Cónar Sánchez, en 

cu calidad de Geronto e la “ompañla Indoamerics Cia Ltda me- —. 

disnte reta escriturasbajr invsmento acredita la correbta in. . 

tegración an el Aumente 27 Capital rociíal constante en 'el Pro 

sento inetrumonto. = “+ USVLA SER TA. *-. DOCUMENTO 

HABILITANTE,. - Como docuventio habilitantes se arrefa el nombras ' 

ríiento de Gerente, y cl uta de Junta Úeneral Universal de socios e 

logalment= protorolizalda. roclíizeda el treinta de: Abril 481 año - 

dor míl uno. - C L A Ú Ss v L A Ss E P 

TOTOM A -CMAvStTA.- Lociantía de la presen. 

te escritura na la Adenorrína en el valor de cumeanto de 

Ccriitol, esto es «en la conmtidaed de un mil dólarez .» - SÍr 

Vpse urted Soinr Notsria ervtegar lan denbs formalidades le. 

fales vera la plero validez de erto instrumento, -» sbwfi] 

mado). - Mísuel Anto!  Arorte. - :bogado, - motrícula tre = 

chontor treinta y ctetz del Celanio do Abogados de Tup 

curano Ze ” (fir ado ; . + Julio A
 f£rar “Snchez I5roze - Fasta a »
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quí la minuta que fue eleveio a escritura pública y 051 

cuyo contenido se ratifica *l comnarecrionte, - Yo el Nas 

tario para extender el . rreseorte instrumento páblico  Cume 

p1£ proviemente con todo" Ins Aoberes legales del caso 

An .. 

Leída que le fue vor mm. osta escritora en alte voz e os 

Intesranmente al eafor — corconfestante, 2.1 misre ue la 

aprueba, se ratifica y eucoribe conmigo cel Notario, ha- 

bitndorne verificado todo rn nunidal le acta DO Y PE - 

(firmado). - Julio César Sánchez Lóvez. - El Notario. - (firmado) .- 

Luis Rogelio Feredes Meza. - Lo testedo:acciones de u JO cor35. 
Ae Luis RÁPAREDI 

mí 

    

  

   27 
Se otorgó mí | NOTARIE 

R FIEL COPIA 

sellada y firmada ex 0) 

en fs: de ello confiar esta TERCEZA Y 

en el nismo lugar y f 

  

  

CERTIFICACION. - Certifico que al margen de la escritura de fecha 03 de 
año 2.002, tomé nota de la escritura 

+ s a. 

Úública de aumento de Ca 
ital xP Y nt + 3 1 my A my CA RICATO ñ y > 

p Y =e Orma de nstatutos de a Compañía IYDOAMERICA Cid 1UDA.= 

Mealod £ 7 5” . o, 
¿1£31:0 a 15 de ¿bril de. 2.202. 

   
        | LUIS A. 5 mM 

NOTARIE | 

TISALEN ECUADO- | 
a  
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COMPAÑIA “INDOAMERICA” 
Expediente No 1342277 

LTDA. 
Teléfonos: 89. 143 

o 
. us 180 

Quito, a 8 de Junio del 2001 | ES 

Señor Dont 
: 

JULIO -CESAR SANCHEZ LOPEZ 

Presente: 

Por medio de la presente, tengo a blen comunicarle que la Junta 

General Extreordínaria de Socios de la Compañía INDOAMERICA COMPAÑÍA LJ] 

MITADA, en sertán ceolobrado e) fa %o mifrccles reis te Junio del año ds 

mil uno, rerclvió designarlo AERENTE. de la Corpefifa por un partodo de ejp 

$0 años, osto es do ser el caso se lo resligirh con todos sus deberes y 

las atribuciones consagredos en el. Estatuto de la Compañias - Con la pra 

sente designación el nofior Gerente es el Representante Legal de la Compa 

fise - Refo - La Cotpeñfa INLOABEWICA COMPAÑIA LIMITADA: fue constituida 

mediante Eeccrituro Pública, otorgada anto «el Señor Notario Prámero del 

Cantón Quito Dr. Wiadimiro Víllinlve, ol 26 e Mayn de 1977, e inscrita - 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 de Julio de 1977 - 

Atentamente 

    
       

   

gelmente conformo lo dispone el Eotatato ae la “compartas 
px do. 

Quita a 11 de Junio del 2.001 

Atentamente. - 

  

- JuÍto Cóoar Sánches López — 

Colo 18007304 3=2, 

 



  

 
 

                   

  

   

ON Y CEDULACIÓN DENTIFICACI 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

E PEGISTRO CHVIL, $ 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARTA DE SOCTOS DE LA COMPA“IA Or 

"INDOAMERICA CIA. LTDA! GS 

En la ciudad deefuita , hoy día lunes ¿x%e..nta. de abril dei año dos. - 

“mil uno, siendo las diez horas , en el local social de la compañía - 

se reunen los soc.os de la compañía "INDOAMERTCA CIA+.LTDA", de confor 

mid de con lo dispuesto en el ertículo doscientos treinta y uno de la 

Ley de Compeñflas vigente que establece que es aplicable a esta compa- 

ñía lo prescrito en el Art. doscientos treinta y cinco de la Ley de -   A. Compañías Vigente. 

Preside la sesión el Señor Presidente Julio Sánchez y actúa como secre 

  

tario de la misma el señor Julio César Sánchez López Gerente de la Com 

      
   

  

  

  

  
    

   

  

    

   
     

  

  

A = bal o pañía.-El Senor Presidente dispone que el Señor Secretario cumpla con- 

E 0 um 
z -Q Lx A l lo dispuesto en el artículo octavo dei Reglamento sobre Juntas Genera- 

do E | O | les de socios y accionistas y que proceda a uar lectura a la lista de- 

: > O | los asistentes.- 

Y Ñ o = El Secretario forma el expediente que habla el artícuio 23 del Reglamen 

zi 13 É E to sobre Juntes Generales de socios y accionistas abriéndolo con la lis 

El Fi ta de asistentes, la constancia de participaciones que representan el - 

o valor pagado a ellas y los votos que le corresponden resultando que. asia 
A ESOS bn 

di p ten los siguientes sejiores : ON ed s . | 
Ai Ei Ia usd de , 

q E (UNO) +.- VICTOR HUGO PORTTLLA , por sus propios derecios dd =: 3d) y 25 AS 

A 3 de seiscientas participacionesgde un mil. -SUCres, cedo una. | 

ellas.- 

(DOS) 

(TRES).- 

  "ellas.- 

(CUATRO) «-J1M 10 CESAR SANCHEZ 1 

  

tario de seiscientas participaciones de pa s 
irte ae 53 pa 

   

  

na de ellas.-        
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- Para Julio'Sánchez López UBD 176; y 

Para Julio Sánchez Sánchez USD 176. 

“cando que renuncian a su derecho preferente y aceptan aumentar su. capi 

Todas y Cada una de las participaciones presentes representan la to- 1 

talidad del capital social suscrito de la compañía que es de tres mi 

llones de sucres, la totalidad del capital suscrito de la compañila - 

cada participación da derecho a un voto. 

Comprobado el Quorum legal de instalación los socios por unanimidad- 

aceptanconstituirse en Junta Generali extraordinaria para tratar. el - 

5igiiente orden del día : 

UNO) AYMEN'TO DE CAPITAL SOCIAL , REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

Y AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARA QUE -. 

CELEBRE JOS ACTOS SOCIETARTOS DY AUMENTO DE CAPITAL Y IN 

DE ESTATUTOS.- La constitución de la Junta extraordinaria y: Jedi 

-prden del día son aceptados y aprobados en forma unánime por stodos=. 4 

los socios. 

  

od A 

interviene el Presidente y dice que propone y pon= a consideración: de 

  

Usn... 880-por SOMPENSACION DE CREDITOS, sobre la base de o Las, acreenc: Las, 
i $ de EE 

que los socios mantienen a su favor en la compañla dentro: de las, cu 
. A E eS i His 0 ds 

tas por: pagar y dado que los montos son iguales a a Ped los, nietos 
? Ador + e 

      

     

le dota      

     

Para Víctor Hugo Portilla USD 176; 

   

  

“Para Julio César Sánchez” USD 1176; 
a Ma 

Para Luis Alfredo Sánchez USD 176; 
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Los comparecientes en forma individual comparecen. a continuación indi, 

de 
a qa 
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1 
en ciento ¡etenta y seis dolares de manera que en adelante cada 

uno de los socios como Capital individual tendrán dosciétntos do 

lares.- TO YO 

Inmediatamente toma la Palabra el Señor Julio César Sánchez y ma 

nifiebta que por la aceptación de los incrementos de capital en- 

cada socio de la compañía se reforma los Bstatutos Sociales de la 

Compañía "INDOAMERTCA CIA LTDA". , en lo que corresponde al artí 

culo Quinto del capital, en los siguientes términos : ARTICULO - 

QUINTO: CAPITAL.- El capital de la Compañía es de UN MIL DOLARES, 

que se ha dividido en un mii participaciones de un dolar cada una, 

capital,que se encuentra suscrito y pagado de la siguiente manera: 

CUADRO DY AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "INDOAMERICA CIA LTDA" 

EX'RESADO EN DOLARES AMERICANOS DE USD $120 A USD $ 1.000 

  

soclo0.- . CAP». | AUM. TOTAL . No. 

Víctor Portilla $24 $176 $200 200 

Julio Sánchez 1 $24 $176 $200 206 

Luis Sánchez $24 $176 $200 200 

Julio Sánchez S $24 1176 $200 200 

Julio Sánchez $24 $176 $200 200 

o $120 1880 $1.000 1,000 

Los capitales actuales, suscrito y pagados por los socios según el 

cuadro de integración antes indicado para el presente Aumento de Ca- 

pital , se encuentran registrados y contabilizados en la Compañía; y: 

que Corresponden a Cada socio, toda vez que los mismos y para los fl] 

nes leBales respectivos renuncian a sus derechnos preferentes en el -. 

Aumento de Capital aceptado, por lo cual solicita la aprobación de - 

los socios a la Reforma de Estatutos.- La aprobación solicitada es - 

aprobada «“n forma unánime por todos los sociosy- 

Continúa en la Intervención el Señor Julio César Sánchez y bodicita 

a los socios la autorización respectiva para que el Kepreséntante - 

Legal de la Empresa perfeccione ante las instituciones réspéctivas- 

los actos societarios de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos-



ES o 

4     

  

r 

de la Compahía "INDO/MERICA CTA LTDA", en los términos antes indi 

cados.- La solicitud es aprobeda en forma unánime por todos los - 

sociosB.- | : 1 2? 

El Señor Presidente manifiesta que por haberse tratado el único - 

punto del orden del día de la presente Junta, cunce:.e a Secretaría 

treinta minutos para que redacte el acta currespondiente.- + 02007 

    

  

Siendo las once horas con treinta minutos,. la Presidencia 'reinbtala 

q 
La Junta y procede a dar lectura al Acta elaborada) por: Secretaría 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resclución Nc. 02.Q.14.1179, dictada 

por la Subdirectora del Departamento Jurídico de 

Compañías, el 26 de Marzo del 2002; se aprueba el 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

compañía INDOAMERICA CIA. LTDA. Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución, en seu Artículo >5egundo, 

tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 26 de Mayo 

de 1977. 

Quíto, 23 de Abril del 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL Ca o 
DEL CANTON QUITO 18 

| 
A A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 
MIL CIENTO /SETENTA Y NUEVE de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 26 de Marzo del 2.002, bajo el 

número 1598 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 569 del Registro Mercantil de veinte y dos de Julio de mil novecientos setenta y 

siete, a fs 1492, Tomo 108.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 

  

   

  

   

    

    

  

   

e Compañía '" INDOAMERICA CIA. LTDA.", otorgada el 03 de Enero del 2.002, ante el 
Notario Publico del Cantón Tisaleo, SR. LU AREDES MEZA.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses, segú a] do con el número 975.- Se da así 
cumplimiento a lo dispu ; ¿e Artíchlo, TERCERO, de la citada Resolución, de 
conformidad a lo : E gto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial tg en el Repertorio bajo el 
número 16231.- GISTRADOR.- 

: er 

RG/lg.- 

 



    

   


